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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre de 2025

Acuerdo n.° 2717
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud
Considerando:

I. Que el artículo 41 del Código de Salud establece que corresponde al Ministerio: 4) 
Organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de todos 
los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias”.

II. Que de acuerdo a los artículos 41 numeral 4, 164 y siguientes del Código de Salud, 
corresponde al Ministerio de Salud organizar, reglamentar y coordinar las funciones 
y atribuciones de los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias, así 
como  la  realización  de  las  acciones  necesarias  para  la  emisión  de  permisos 
sanitarios para el funcionamientos de barcos pesqueros nacionales y buques.

III. Que  de  acuerdo  con  los  considerandos  anteriores,  es  necesario  emitir  un 
procedimiento que desarrolle la inspección sanitaria a embarcaciones que atraquen 
en puertos nacionales.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para inspección sanitaria a embarcaciones que 
atraquen en puertos nacionales
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I. Introducción

Parte de la seguridad sanitaria es responsabilidad del Ministerio de Salud a través de sus delegados en los 

puertos,  quienes  son  la  autoridad  competente  para  realizar  las  inspecciones  sanitarias  cuando  los 

transportes marítimos atraquen en los puertos salvadoreños.

El delegado en el puerto es el inspector de la OSI, quien coordina para poder realizar la inspección del  

transporte, quien puede determinar medidas sanitarias si así las considera, con base a los resultados de la 

inspección.   

II. Objetivo

Establecer el procedimiento para regular, controlar y estandarizar los procedimientos para la inspección 
sanitaria de buques para eliminar o disminuir riesgos sanitarios tanto en los tripulantes de la embarcación 
como del personal que labora en los puertos, a fin de brindar claridad, transparencia y eficiencia en la  
prestación de servicios a los usuarios por parte del personal técnico de salud ambiental. 

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM,en el ejercicio de 
sus funciones, así como a todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, propietarias o 
administradoras de embarcaciones que pretendan atracar en puertos que se ubiquen en el  territorio  
nacional.

El procedimiento inicia cuando el Capitán /Armador notifica el arribo de buque al puerto; y finaliza con la 
inspección y autorización del inspector de la OSI al buque.

IV. Responsabilidades

Agente marítimo; Remite documentación de arribo de buque en puerto a  inspector  de OSI  (Oficina 
Sanitaria  Internacional)  establecida  en el  convenio  FAL65 en la  Norma 2.1  e  incluyendo declaración 
marítima de sanidad y certificado de exención de sanidad a bordo.  

Operador Portuario: Remite el prospecto de atraque del buque al Inspector Técnico de la OSI.

El Inspector de la OSI revisa la documentación del buque y acompaña los protocolos de la recepción del 

buque.  Realiza inspección de cocina y provisiones. Recibe el comprobante de pago de servicio prestado 
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por inspección sanitaria de embarcaciones que atraquen nuestros puertos marítimos.

Jurídico: Realiza acción penal, para que agente marítimo realice pago (en caso de no realizarlo) y remite 

comprobante a la oficina sanitaria internacional.

V. Definiciones y siglas

DISAM:   Dirección de Salud Ambiental

DIRSAM: División Regional de Salud Ambiental

OSI:   Oficina Sanitaria Internacional

SIBASI:   Sistema Básico de Salud Integral

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales: 
Ninguna

A.2. Marco normativo: 

La normativa necesaria para el cumplimiento de todos los procedimientos descritos en este proceso, está 

detallada en el cuadro descrito a continuación.

1. Norma técnica para autorizaciones y permisos sanitarios de funcionamiento del MINSAL

2. Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional. 

3. Código de Salud.



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL Código:
M02-VS-DISAM-PRO-27

Procedimiento para inspección sanitaria a embarcaciones que atraquen 
en puertos nacionales

Versión 01

Página 4 de 10

 

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento 

Procedimiento para Inspección sanitaria a embarcaciones que atraquen en puertos nacionales

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y 
normativa

1
Capitán 
/Armador

Notifica  arribo  de 
buque a puerto.

Capitán/Armador  notifica  a  agente 
marítimo el arribo de buque a puerto.

Marco 
regulatorio: 2.

Anexo:
N/A

2 Agente marítimo
Remite 
documentación  de 
arribo.

Agente  marítimo  remite 
documentación de arribo a inspector 
de  OSI  establecida  en  el  convenio 
FAL65 en la Norma 2.1 e incluyendo 
declaración  marítima  de  sanidad  y 
certificado de exención de sanidad a 
bordo.

Marco 
regulatorio: 2.

Anexo:
N/A

3
Operador 
portuario

Remite prospecto de 
atraque del buque.

Operador  Portuario  remite  el 
prospecto  de  atraque  del  buque  a 
inspector técnico de la OSI.

Marco 
regulatorio: 2.

Anexo:
N/A

4

Inspector  de  la 
OSI.

Revisa 
documentación  y 
realiza inspección.

Inspector  de  la  OSI  revisa  la 
documentación del buque y acompaña 
protocolos de la recepción del buque.
Realiza  inspección  de  cocina  y 
provisiones.

Marco 
regulatorio: 2.

Anexo:
N/A

5
Emite  mandamiento 
de pago.

Entrega  mandamiento  por  inspección 
para emisión de certificado de sanidad 
a  bordo  al  agente  marítimo  por 
inspección  sanitaria  a  embarcaciones 
que atraquen los puertos marítimos.

Marco 
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

6 Agente marítimo
Realiza  pago  y 
remite 
comprobante.

¿Realizó pago?
SI,  el agente  marítimo realiza  pago  y 
remite  comprobante  a  la  oficina 
sanitaria internacional para su archivo, 
pasa a la actividad 7.
NO realiza pago, pasa a la actividad 8.
En  caso  que  el  agente  marítimo  no 
realice el pago, el jurídico de la oficina 
regional de permisos sanitarios, inicia el 
proceso  administrativo  para  que  el 
agente marítimo haga efectivo el pago 
de  los  servicios  prestados  en  un 
máximo de 30 días calendario.

Marco 
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A
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Procedimiento para Inspección sanitaria a embarcaciones que atraquen en puertos nacionales

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y 
normativa

7
Inspector  de  la 
OSI.

Recibe comprobante 
de pago.

Inspector  de  la  OSI  recibe 
comprobante  de  pago  de  servicio 
prestado  por  inspección  sanitaria  de 
embarcaciones que atraquen nuestros 
puertos marítimos. Pasa a fin.

Marco 
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

8
Colaborador 
jurídico

Colaborador jurídico 
realiza  acción  legal 
para  efectuar  el 
cobro del servicio.

Realiza acción penal, para que agente 
marítimo  realice  pago  y  remite 
comprobante  a  la  oficina  sanitaria 
internacional. Pasa a fin.

Marco 
regulatorio: 1.

Anexo:
N/A

Fin del procedimiento

A.4. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente procedimiento, 

caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo, cuando 

finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte, por medio 

de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no previsto, técnica 

y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por parte del 

Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos 

Anexo n.° 1. Ficha técnica de inspección a embarcaciones

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL Código:
M02-VS-DISAM-FOR-90

Ficha técnica de inspección a embarcaciones Versión 01

Página 1 de 3
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X. Historial de cambios

Versión 

Origen
Responsable

Fecha del 

cambio

Tipo de 

modificación
Nueva versión

00
Director de Salud 

Ambiental No aplica No aplica Versión inicial


